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Versión Estenográfica de la Primera Sesión Extraordinaria de la Comisión de 
Vinculación con Organismos Públicos Locales del Instituto Nacional 
Electoral, realizada de manera virtual. 
 

Ciudad de México, a 10 de enero de 2022 
 
 
Consejera Electoral Dania Paola Ravel: Muy buenos días a todos y todas.  
 
Agradezco mucho la presencia de los y la integrante de la Comisión de Vinculación 
con Organismos Públicos Locales Electorales de las representaciones de los 
partidos políticos, y también de las representaciones de las y los consejeros del 
Poder Legislativo.  
 
Quiero comentarles que, por cuestiones de salud, el maestro Miguel Ángel Patiño 
no nos va a acompañar el día de hoy como Secretario técnico de esta comisión, sin 
embargo, con fundamento en el artículo 10 del Reglamento de Sesiones y 11 
reglamento interior se ha designado al licenciado Giancarlo Giordano para que funja 
como Secretario Técnico durante el desarrollo de esta sesión.  
 
Por lo tanto, le pido al licenciado Giancarlo que verifique si existe quórum para poder 
sesionar válidamente.  
 
Lic. Giancarlo Giordano: Con mucho gusto, consejera Presidenta.  
 
Buen día a todas y todos, buen día consejera integrante Norma De La Cruz, 
consejero Faz, consejero Rivera.  
 
Consejera Presidenta, le informo que tendríamos quórum para sesionar.  
 
Consejera Electoral Dania Paola Ravel: Muchas gracias.  
 
Toda vez que estamos todos y todas las integrantes de esta Comisión de 
Vinculación con Organismos Públicos Locales Electorales, se da por formalmente 
iniciada, siendo las 11 horas con 6 minutos del 10 de enero del 2022.  
 
Así es que, le pido por favor señor Secretario Técnico que dé cuenta con el primer 
asunto agendado para esta sesión.  
 
Lic. Giancarlo Giordano: Si, consejera Presidenta.  
 
El primer asunto corresponde a la presentación y, en su caso, aprobación del orden 
del día.  
 
Consejera Electoral Dania Paola Ravel: Por favor, demos cuenta con el mismo.  
 
Lic. Giancarlo Giordano: Con gusto.  
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El orden del día consta de 3 puntos, el primero de ello, como es señalado, es la 
aprobación del orden del día. 
 
El segundo corresponde a la aprobación de la minuta de la última sesión ordinaria 
celebrada el 14 de diciembre del 2021. 
 
Y, por último, tendríamos la presentación y en su caso aprobación del proyecto de 
acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, por el que se aprueba 
el plan integral y los candelarios de coordinación para los procesos electorales 
extraordinarios 2022 en los municipios de San José Miahuatlán, Teotlalco y 
Tlahuapan ellos del estado de Puebla, El Parral Emiliano Zapata, frontera 
Comalapa, Honduras de la Sierra, Siltepec y Venustiano Carranza del estado de 
Chiapas, y Amatitlán, Chiconamel, Jesús Carranza y Tlacotepec de Mejía, 
correspondientes al estado de Veracruz.  
 
Sería cuanto, consejera Presidenta.  
 
Consejera Electoral Dania Paola Ravel: Muchas gracias.  
 
Está a su consideración el orden del día, pregunto si alguien desea intervenir con 
relación al mismo.  
 
Si no existiera ninguna intervención, por favor, someta la votación, señor Secretario.  
 
Lic. Giancarlo Giordano: Con gusto, consejera Presidenta.  
 
Les pediría a la consejera Presidenta, la y los integrantes señalarme en caso de 
aprobar el orden del día.  
 
Consejera Presidenta maestra Dania Ravel.  
 
Consejera Electoral Dania Paola Ravel: A favor.  
 
Lic. Giancarlo Giordano: Consejera Norma De La Cruz.  
 
Consejera Electoral Norma Irene De La Cruz: A favor.  
 
Lic. Giancarlo Giordano: Consejero Martín Faz.  
 
Consejero Electoral José Martín Fernando Faz: A favor.  
 
Lic. Giancarlo Giordano: Consejero Jaime Rivera.  
 
Consejero Electoral Jaime Rivera: A favor.  
 
Lic. Giancarlo Giordano: Gracias, consejero.  
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Consejera Presidenta, el orden del día ha sido aprobado por unanimidad de los 
presentes.  
 
Consejera Electoral Dania Paola Ravel: Muchas gracias, señor Secretario 
Técnico.  
 
Por favor, dé cuenta con el siguiente punto del orden del día.  
 
Lic. Giancarlo Giordano: El siguiente punto del orden del día corresponde a la 
minuta de la última sesión ordinaria celebrada el 14 el diciembre del 2021, de la 
Comisión de Vinculación.  
 
Consejera Electoral Dania Paola Ravel: Se encuentra a su consideración la 
minuta referida.  
 
Pregunto si alguien desea intervenir con relación a este punto.  
 
Si no hubiese intervenciones, por favor, someta a la votación.  
 
Lic. Giancarlo Giordano: Claro que sí.  
 
Consejera Presidenta Dania Ravel, le pediría señalarme si está por la aprobación 
de la minuta antes referida.  
 
Consejera Electoral Dania Paola Ravel: A favor.  
 
Lic. Giancarlo Giordano: Consejera Norma De La Cruz.  
 
No sé si tuvo algún problema de conexión, en un momento vuelvo con ella.  
 
Consejero Martín Faz.  
 
Consejero Electoral José Martín Fernando Faz: A favor.  
 
Lic. Giancarlo Giordano: Consejero Jaime Rivera.  
 
Consejero Electoral Jaime Rivera: A favor.  
 
Lic. Giancarlo Giordano: Consejera Norma De La Cruz.  
 
¿No sé si me escucha? 
 
Consejera Electoral Norma Irene De La Cruz: A favor.  
 
Lic. Giancarlo Giordano: Gracias, consejera.  
 
La minuta sería aprobada por unanimidad de la y los integrantes, consejera.  
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Consejera Electoral Dania Paola Ravel: Muchas gracias.  
 
Por favor, dé cuenta con el tercer punto del orden del día.  
 
Lic. Giancarlo Giordano: El tercer punto del orden del día corresponde al proyecto 
de acuerdo…  
 
Sigue 2ª. Parte  
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Inicia 2ª. Parte 
 
… dé cuenta con el tercer punto del orden del día. 
 
Lic. Giancarlo Giordano: El tercer punto del orden del día corresponde al Proyecto 
de Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral, el Instituto Nacional 
Electoral, por el cual se aprueba el Plan Integral y los Calendarios de Coordinación 
para los Procesos Electorales Locales Extraordinarios 2022, en diversos municipios 
correspondientes a tres entidades, los cuales serían Puebla, Chiapas y Veracruz de 
Ignacio de la Llave. 
 
Estaría a su consideración. 
 
Consejera Electoral Dania Paola Ravel: Le pido, por favor, que nos haga una 
breve presentación del mismo. 
 
Lic. Giancarlo Giordano: Con gusto, Consejera Presidenta. 
 
El Plan Integral y los Calendarios de Coordinación que se presentan para su 
aprobación corresponden a tres entidades, 13 municipios entre ellos. 
 
Los congresos locales han definido las fechas para la celebración de las jornadas 
electorales extraordinarias derivados de los Procesos Electorales Locales 2020-
2021. 
 
De tal forma, en el caso de Puebla, los comicios se elaborarán el 6 de marzo; en 
Veracruz, el 27 de marzo; y en Chiapas, el 3 de abril. 
 
A continuación, haré un breve recuento de las causales de nulidad. 
 
En Puebla, los municipios que tendrán jornada el 6 de marzo son Tlahuapan, 
Teotlalco y San José Miahuatlán. 
 
En Tlahuapan, la nulidad de las elecciones sucedió por actos de violencia y quema 
de paquetes electorales en el desarrollo del cómputo municipal, que imposibilitaron 
la certeza en el resultado de las elecciones; en los municipios de Teotlalco y San 
José Miahuatlán no se realizó la jornada electoral el 6 de junio derivado de actos de 
violencia, pues pobladores tomaron los consejeros electorales respectivos y no 
permitieron la entrega de paquetes a las mesas directivas de casilla. 
 
En Veracruz, cuatro municipios tendrán elecciones el 27 de marzo, a saber, Jesús 
Carranza, Chiconamel, Amatitlán y Tlacotepec de Mejía. 
 
En Jesús Carranza, se anuló la elección debido al no haberse acreditado diversos 
agravios relativo a la oferta de certeza en el resultado final; en el municipio de 
Chiconamel, la nulidad de las elecciones fue dictada por la falta de medidas de 
seguridad adecuadas en el traslado de los paquetes electorales de las mesas 
directivas de casilla al Consejo Municipal; en los municipios de Amatitlán y 
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Tlacotepec de Mejía, la nulidad fue determinada por el rebase de tope de gastos de 
campaña por parte de la coalición o partido ganador en elección ordinaria. 
 
Así, el 28 de diciembre de 2021, el Congreso Local de Veracruz, en los decretos 
2018 y 2019, expidió las convocatorias a las elecciones extraordinarias de los 
ayuntamientos de Chiconamel y de Jesús Carranza. 
 
Mientras que el 30 de diciembre, en los decretos 2023 y 2024, el mismo Congreso 
expidió las convocatorias para los ayuntamientos de Amatitlán y Tlacotepec de 
Mejía. Cabe resaltar que en estos dos municipios, las sentencias de nulidad 
dictadas por la Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación con sede Xalapa están recurridas ante la Sala Superior. 
 
En el caso de Chiapas, los municipios comicios extraordinarios que se llevarán a 
cabo el 3 de abril son Venustiano Carranza, Honduras de la Sierra, Siltepec, El 
Parral, Emiliano Zapata y Frontera Comalapa. 
 
La nulidad de las elecciones en los municipios fue por lo siguiente: 
 
Venustiano Carranza, Honduras de la Sierra y Siltepec no fue realizada la jornada 
electoral el 6 de junio por falta de condiciones; en El Parral, la nulidad de las 
elecciones fue decretada por el Tribunal Electoral Local debido a la quema de 
paquetes electorales el día del cómputo municipal y la imposibilidad de obtener los 
resultados certeros. 
 
En el caso de Emiliano Zapata, tanto el día de la jornada electoral como el día del 
cómputo municipal, hubo violencia y quema de paquetes electorales, por lo que no 
hubo resultados electorales. 
 
Por su parte, en Frontera Comalapa, se presentaron actos de violencia el día del 
cómputo municipal, por lo que se declaró la nulidad de las elecciones derivado de 
la falta de certeza. 
 
Una vez que los congresos locales convocaron a las elecciones extraordinarias, y 
conforme al Reglamento de Elecciones, se presenta el Plan Integral y los 
Calendarios de Coordinación Integral, perdón, y los Calendarios de Coordinación. 
 
Es así que el documento que se presenta ante ustedes consta de 16 subprocesos 
y se desagregan 235 actividades. 
 
Por último, es importante mencionar que con el fin de dar seguimiento a la 
organización de los procesos electorales extraordinarios, esta Unidad Técnica 
presentará los informes correspondientes de manera detallada para después, 
también, presentarlos a esta comisión y, desde luego, al Consejo General. 
 
Sería cuanto, Consejera Presidenta. 
 
Consejera Electoral Dania Paola Ravel: Le agradezco mucho la presentación. 
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Y aprovecho para darle la bienvenida al consejero José Roberto Ruiz Saldaña que 
se ha incorporado a esta sesión de la Comisión de Vinculación. 
 
Y para comentarles que mandé dos observaciones para que se actualizara el 
documento: 
 
Primero para que se agregara un antecedente que daba cuenta del inicio formal del 
proceso electoral extraordinario en Veracruz; y luego también para que se 
actualizarán las fechas que estábamos teniendo ahí de… 
 
Sigue 3ª. Parte 
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Inicia 3ª. Parte 
 
… que daba cuenta del inicio formal del proceso electoral extraordinario en 
Veracruz; y luego también para que se actualizaran las fechas que estábamos 
teniendo ahí de Fiscalización, toda vez que el 5 de enero sesionó la Comisión de 
Fiscalización y aprobó fechas diversas a las que nosotros estábamos poniendo en 
el calendario y Plan Integral. 
 
Esto, derivado a que estos calendarios se hacen en coordinación con las distintas 
áreas a través de reuniones, sin embargo, la Comisión de Vinculación ya ha 
aprobado algunas fechas específicas y preferimos ya hacerlo coincidente con lo que 
ya se aprobó en la Comisión de Fiscalización. 
 
Pregunto si alguien desea intervenir con relación a este punto. 
 
Si no hubiese ninguna intervención, le pido al…, ah, sí, el representante de Morena 
está alzando la mano. 
 
Adelante, por favor. 
 
Representante de Morena: Perdón, consejera, sí, rapidísimo. 
 
Buenos días a todas y todos. 
 
Feliz año nuevo y espero que este año sea muy productivo para todos ustedes. 
 
Nada más para un pequeño detalle, consulta y pregunta. 
 
En el calendario no pudimos observar la parte relativa al corte del listado nominal 
que será utilizado en estas entidades o para estos municipios; tenemos la fecha 
solamente de la entrega de los listados, pero quería saber si es posible que nos 
pudieran integrar ese dato o proporcionarnos ese dato, por favor. 
 
Es todo, gracias. 
 
Consejera Electoral Dania Paola Ravel: Muchas gracias. 
 
Pregunto si alguien más desea intervenir para que, en su caso, se puedan 
responder todas las preguntas junto. 
 
No veo a nadie más que esté alzando la mano ni solicitando la palabra por el chat, 
entonces, le pediría al Secretario Técnico que respondiera la pregunta al 
representante de Morena, por favor. 
 
Lic. Giancarlo Giordano: Claro que sí, Consejera Presidenta. 
 
A ver, entiendo que los listados nominales, como se ha hecho en otras ocasiones, 
consideran, digamos, el mejor escenario posible, es decir, que el mayor número de 
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personas lo puedan participar, y ahora corroboro, no sé si el maestro Saúl, parte de 
esta Unidad Técnica, tenga el dato preciso si está integrado en el documento o 
debemos anexarlo ante la solicitud. 
 
Consejera Electoral Dania Paola Ravel: Muchas gracias. 
 
Le daría, entonces, el uso de la voz al licenciado Saúl que está presente también 
en esta sesión. 
 
Lic. Giancarlo Giordano: No, no lo escuchamos, maestro Saúl. 
 
Consejera Electoral Dania Paola Ravel: Ya, pero un poco bajo, sí, pero está un 
poco bajo. 
 
Mtro. Miguel Saúl López: Sí, nada más comentarle. 
 
Ese trato viene en el anexo técnico, no todas las fechas de los anexos técnicos 
vienen en el calendario, tenemos diferentes actividades que son señaladores de los 
calendarios. 
 
En este caso la fecha la dispone DERFE y viene en el anexo técnico, ahorita no 
traigo bien la fecha, antes de terminar la sesión se los ofreceremos, pero ese dato 
viene en el anexo técnico no en los calendarios, o sea, no forma parte de las 
actividades del calendario. 
 
Consejera Electoral Dania Paola Ravel: Muchas gracias, le agradezco mucho su 
respuesta. 
 
Pregunto si alguien más desea intervenir con relación a este punto. 
 
Sí, adelante, por favor. 
 
Perdón, tengo muy mala visión ahorita, entonces no alcanzo a ver quién pide la 
palabra, solamente veo que una persona levantó la mano, no sé si es Luis Cuenca, 
sí ¿verdad?, Luis Cuenca. 
 
Adelante, por favor. 
 
Representante del PRI: Perdón, nada más para comentar de conformidad a la 
duda que planteó el compañero de Morena. 
 
Estaríamos en el entendido que tratándose de una elección extraordinaria, y lo dejo 
también a manera de pregunta porque no nos han dado respuesta de cuál sería el 
listado nominal, pero estaríamos en el entendido que tratándose de una elección 
extraordinaria, los mismos que estaban contemplados para participar y votar en la 
elección ordinaria tendrían que ser el mismo número y el mismo listado nominal que 
sería utilizado para que participen en la extraordinaria, es decir, no veo por qué 
tendría que haber un segundo listado nominal.  



10 
 

 
Estaríamos en el entendido que es el mismo dado que es una extraordinaria. 
 
Entonces, los que tienen derecho, desde nuestro punto de vista, son aquellos 
ciudadanos que ya estaban previos… 
 
Sigue 4ª. Parte 
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Inicia 4ª. Parte  
 
… los que tienen derecho desde nuestro punto de vista, pues son aquellos 
ciudadanos que ya estaban previos o tentativamente a participar en una elección 
ordinaria que por las circunstancias que ya el Secretario Técnico, el maestro 
Giordano puntualmente nos dio de cada uno de los supuestos de nulidad, pues 
estos ciudadanos se quedaron sin poder participar y sin poder emitir su sufragio, 
pero estaríamos en el entendido que son los mismos los que tendrían derechos, es 
decir, no, no tendría por qué haber una lista complementaria del estado nominal. 
 
Yo así lo entenderíamos, no sé y lo dejo también a manera de pregunta. 
 
Consejera Electoral Dania Paola Ravel: Muchas gracias. 
 
A ver, para tratar de responder estas dudas, estoy consultando con DERFE y 
DERFE efectivamente está tomando como referencia el listado nominal de las 
elecciones que se tienen que repetir en los tres municipios que se refieren de 
Puebla, sin embargo, me dicen que aún no define la fecha de corte, no obstante, sí 
está tomando como referencia las personas que se encontraban en el listado 
nominal, cuando se llevaron a cabo esas elecciones. Vi que levantó la mano el 
licenciado Giordano, adelante, por favor. 
 
Lic. Giancarlo Giordano: Correcto, Consejera Presidenta, gracias. 
 
En ese mismo sentido, incluso en el documento se da cuenta de los listados 
nominales que corresponden a cada uno de los municipios que están considerados 
en el plan y calendario. 
 
En efecto, ése es digamos, esos son, el corte no tiene, si acaso se agregan, insisto 
por el ajuste que realiza la DERFE en pro de personas que pudieran tener alguna 
adecuación, pero no es menos de ese listado correcto. 
 
Sería todo, Consejera Presidenta. 
 
Consejera Electoral Dania Paola Ravel: Muchas gracias, también por la 
aclaración. 
 
Pregunto si alguien más desea intervenir en primera ronda. 
 
Veo al representante de Morena, pero sería en segunda ronda. 
 
Entonces, vuelvo a preguntar si hay alguien en primera ronda que desea intervenir, 
si no, abrimos la segunda ronda y le damos el uso de la voz al representante de 
Morena, adelante, por favor. 
 
Representante del Partido Morena: Gracias. 
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Nada más para puntualizar el porqué de mi duda. Entiendo la parte que la 
representación del PRI ha señalado, pero tenemos de forma extraordinaria también, 
un proceso de revocación de mandato que tuvo un corte al listado nominal al 15 de 
octubre y va a tener un tercer corte al 15 de enero de este año. 
 
Tenemos esa duda, si va a impactar porque es otra temporada del año, venimos de 
fin de año, se renueva muchos contratos, la gente se desplaza, queremos saber si 
va a tener modificación y cuando sería eso, por eso es la duda, no, eso fundamenta 
nuestra duda. 
 
Nosotros correríamos con el listado nominal que fue aprobado para ese proceso 
hace aproximadamente un año, pero puede haber modificaciones y por lo tanto 
estaríamos en espera de que si en su caso la DERFE hace ajustes a la baja o a la 
alza, pues nos puedan informar debidamente. Es todo, gracias.   
 
Consejera Electoral Dania Paola Ravel: Gracias a usted. 
 
Pregunto si alguien más desea intervenir en segunda ronda. 
 
Si no, únicamente para referir que con gusto le damos seguimiento, mandamos una 
tarjeta cuando se haga esta definición por parte de la DERFE, entiendo también que 
el caso de la revocación de mandato es un tanto distinto, sobre todo porque primero 
se tenía que tener una fecha de corte para hacer la revisión de las firmas de apoyo 
y poder sacar los porcentajes de apoyo del listado nominal en cada una de las 
entidades federativas, pero me parece también que lo importante es lo que 
destacaba el licenciado Giordano en su respuesta, cuando decía sí vamos a tomar 
como referencia los listados nominales, pero también se trata de potenciar y no 
negar el derecho de aquellas personas que ya estén en lista nominal y que puedan 
votar o deban de poder votar en estas elecciones. 
 
Pero con gusto, en cuanto lo defina la DERFE lo hacemos del conocimiento de todas 
las personas acá, presentes en la Comisión de Vinculación para que tengamos 
certeza, a través de una tarjeta que les haremos llegar a su correo electrónico. 
 
Pregunto si hay alguien más desea intervenir en segunda ronda. Si no hubiese más 
intervenciones, por favor, someta a votación el punto 3 del orden del día, señor 
Secretario Técnico. 
 
Lic. Giancarlo Giordano: Con gusto, Consejera Presidenta y señalar que recibimos 
observaciones, todas ellas procedentes como ha mencionado usted, tanto de su 
oficina, como de la oficina del consejero Ruiz Saldaña y también recibimos algunas 
de la DEOE, como bien señaló, este trabajo se hace conjuntamente con las áreas y 
de ahí se han revisado y resultan procedentes… 
 
Sigue 5ª. Parte  
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Inicia 5ª. Parte 
 
… como bien señaló, este trabajo se hace conjuntamente con las áreas y de ahí 
que se han revisado y resultan procedentes, por lo que serían impactadas en el 
documento que pongo a su consideración y se presentará al Consejo General.  
 
Consejera, les pediría a continuación, señalarme si están por la aprobación del 
proyecto de acuerdo mencionado.  
 
En primer lugar, Consejera Presidenta, maestra Dania Ravel.  
 
Consejera Electoral Dania Paola Ravel: A favor.  
 
Lic. Giancarlo Giordano: Consejera electoral, maestra Norma De La Cruz.  
 
Consejera Electoral Norma Irene De La Cruz: A favor.  
 
Lic. Giancarlo Giordano: Consejero electoral, maestro Martín Faz.  
 
Consejero Electoral José Martín Fernando Faz: A favor.  
 
Lic. Giancarlo Giordano: Consejero electoral, maestro Jaime Rivera.  
 
Consejero Electoral Jaime Rivera: A favor.  
 
Lic. Giancarlo Giordano: Les agradezco, Consejera Presidenta. 
 
El proyecto de acuerdo ha sido aprobado por unanimidad de las y los integrantes 
de la comisión.  
 
Consejera Electoral Dania Paola Ravel: Muchas gracias. 
 
Con esto terminamos los puntos que teníamos agendados en el orden del día, así 
es que, siendo las 11 horas con 25 minutos del día 10 de enero, se da por concluida 
esta Primera Sesión Extraordinaria de la Comisión de Vinculación con Organismos 
Públicos Locales Electorales. 
 
Les agradezco mucho su presencia y considerando que es la primera sesión del 
año que tenemos, también les deseo que tengan un muy buen año y bueno, desde 
luego semana también.  
 
Muchas gracias.  
 
 

Conclusión de la Sesión 
 


